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VISTOS:
El contrato de construcción celebrado por la Universidad de 

Concepción con la SOCIEDAD OVALLE MOORE para la edificación del 
inmueble destinado a funcionamiento de la FACULTAD DE MEDICINA; la 
necesidad de adoptar las medidas para la oportuna habilitación y 
equipamiento del inmueble; lo acordado en sesión de Directorio de la 
Corporación de 29.05-92; lo dispuesto en los Arts. 33, inciso 3y y 3ó N9 6, de 
los Estatutos de la Corporación; y lo establecido en el Decreto U. de C. N5 90- 
242 de 11.06.90,

nprouTn-jur Aj* %jtjl. w -
Desígnase una COMISION ESPECIAL que tendrá por objeto 

estudiar y planificar todo lo referente al alhajamiento, equipamiento y 
habilitación del nuevo EDIFICIO DE LA FACULTAD DE MEDICINA, 
incluida la forma en que deberá procederse a la explotación del CASINO con 

que contará dicho inmueble.

La COMISION estará integrada por:

El PROSECRETARIO GENERAL, Sr. ALEJANDRO ABUTER CAMPOS, quien la 
presidirá; el JEFE DIVISION ABASTECIMIENTO, Sr. DONALDO NEIRA LAGOS; 
un representante del Sr. DIRECTOR DE DOCENCIA; un representante del Sr. 
DIRECTOR DE SERVICIOS; y en representación de la FACULTAD DE MEDICINA, 
las académicas: PILAR QUIROGA LOPEZ, SANDRA SERRANO VARELA, y 
CECILIA VERDUGO SALGADO.

La COMISION deberá formular una proposición a la Rectoría, 
acompañada del presupuesto correspondiente, a más tardar el día 30 de 
septiembre próximo.
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Transcríbase a los interesados; a los Sres. Vicerrectores; al Sr. 
Decano de la Facultad de Medicina; al Sr. Director de Servicios; al Sr. 
Contralor; y al Sr. jefe de Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en 
Secretaría General.

Concepción, 24 de junio de 1992.

AUGUSTCrflARR^ MUÑOZ
eNe ctc e____

Decretado por don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector-diría UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.

CARLOS-ALVAREZ NUNEZ 
SECRETARIO GENERAL

CAN/eoa.


